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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 
REGIRÁ EL «SUMINISTRO DE  EQUIPOS DE RESPIRACIÓN 
AUTÓNOMA PARA PERSONAL OPERATIVO DEL CONSORCIO SEPEI 
PROVINCIA DE CACERES» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
OFERTA ECONÓMICA MAS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN. 

ESTIPULACIONES 

 
 

I. OBJETO. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS. RÉGIMEN JURÍDICO 
 
Cláusula 1.- Objeto del contrato 
 

1 Nº de de Expediente 4/2010/C 2 

Vocabulario Común de 
Contratos Públicos (CPV)/  
Clasificación Estadística de 
Productos por Actividades 

(CPA) 

CPV: 35112000-2 
CPA.: 20.11.13 

3 Órgano competente Presidencia del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres 
Precio: 84.295,84 euros  

IVA: 13.487,34 euros 4 Presupuesto BaseTotal de Licitación 
(IVA no incluido) Importe total presupuestario: 

97.783,18 € 
Valor estimado del contrato: 

97.783,18 € 

5 Clase de Contrato Administrativo 6 Procedimiento ABIERTO, varios criterios de 
adjudicacion. 

7 Objeto del 
Contrato 

«SUMINISTRO DE  EQUIPOS DE 
RESPIRACIÓN AUTÓNOMA PARA 
PERSONAL OPERATIVO DEL 
CONSORCIO SEPEI PROVINCIA DE 
CACERES» 
 

8 Partida 
presupuestaria 135.623.02 

9 Revisión de precios NO 10 Admisión de Variantes NO 
11 Nº de sobres 3 12 Presentación Ofertas 9:00 a14:00 horas 

13 Plazo Presentación 
Ofertas 

dieciseis (16) días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de licitación en B.O.P. 

14 Lugar presentación 
Ofertas 

Registro del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres, Avda. de Dulcinea, S/N. 
C.P. 10005 Cáceres. 

15 Garantía Provisional 2.528,87 € 16 Garantía definitiva 5%  del precio de adjudiación, sin IVA 

17 Duración 

Hasta 
recepción 

del 
suministro 

18 Prórrogas NO 19 División 
por lotes 

NO 

20 Acceso al Perfil del Contratante www.dip-caceres.es  PERFIL DEL CONTRANTE (CONSORCIO 
SEPEI) 



Constituye el objeto de la presente contratación el suministro de equipos de respiración autónoma para el 
personal operativo del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres, consistente en: 
 
- 8 unidades. Equipos de respiración autónoma completos, compuestos por:  

• Espaldera soporte que incluya la neumática del sistema. 
• Controlador electrónico de funciones del sistema. 
• Botella de composite de 9 litros / 300 bares extra ligera con fibras de carbono. 
• Regulador Manga corta. 
• Máscara o adaptador facial. 

 
- 22 unidades. Equipos de respiración autónoma completos, compuestos por:  

• Espaldera soporte que incluya la neumática del sistema. 
• Manómetro ergonómico con alarma integrada. 
• Botella de composite de 9 litros / 300 bares extra ligera con fibras de carbono. 
• Regulador Manga corta. 
• Máscara o adaptador facial. 

 
- 10 unidades regulador de manga Corta 

 
- 6  unidades regulador de manga larga utilizable para equipos semiautónomos. 

 
- 50 unidades piezas en Y para conexión de dos reguladores. 

 
 
Conforme a las características, prestaciones y equipamiento que, como mínimo y para cada uno de los 
casos, se describen en la cláusula 3ª del Pliego de prescripciones Técnicas. 
 
Las herramientas y accesorios necesarios para conformar el equipo de respiración, necesariamente,  
deben permitir su compatibilidad entre si, garantizando su utilización de tal manera que conformen un 
equipo homogéneo, desde el punto de vista técnico y funcional. 
 
Dado que en  el momento actual, el Consorcio SEPEI provincia de Cáceres emplea equipos dräger. El 
oferente deberá garantizar, en su caso, que todos los elementos suministrados son compatibles con esos 
equipos, siendo esta una condición necesaria para la aceptación de la oferta y su posterior suministro. 
 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro tal y como establece el 
artículo 9 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
 
Cláusula 2.- Clasificación del contrato y necesidades administrativas 
 
La codificación correspondiente al REGLAMENTO (CE) No 451/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de 
productos por actividades (CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) no 3696/93 del Consejo, es: 20.11.13: 
Aire líquido y comprimido. 
 
La codificación correspondiente a la nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), 
aprobado por el Reglamento (CE) No 213/2008 DE LA COMISIÓN  28 de noviembre de 2007 que 
modifica el Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba 
el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE  del 



Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la 
revisión del CPV, Es: 35112000-2 Equipos de salvamento y emergencia. 

Las necesidades administrativas a satisfacer con el contrato dimanante del expediente de contratación 
son las de dotar al Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de unos equipos de 
respiración autónoma, que les son necesarios para la prestación del servicio de extinción de incendios, 
por la necesidad de renovación de los actualmente existentes como consecuencia de su deterioro. 
 
 
Cláusula 3.- Régimen jurídico 
La presente contratación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él será de 
aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). Asimismo se regirá por las demás normas de 
Derecho Administrativo o Privado que le sean de aplicación. 
 

II. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

Cláusula 4.- Procedimiento de adjudicación y tipo de tramitación 
 

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122 de la LCSP, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, 
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 

ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad 
con el artículo 134.1 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público y con lo establecido en la 
cláusula décimo cuarta del presente Pliego. 

 
Se seguirá la tramitación ordinaria de contratación establecidos en la legislación. 

 
 

III. PRESUPUESTO. EXISTENCIA DE CRÉDITO. IMPUESTOS. ANUALIDADES. REVISIÓN  DE 
PRECIOS 

 
Cláusula 5.- Precio . 
 
El precio de licitación asciende a la cantidad de ochenta y cuatro mil doscientos noventa y cinco euros 
con ochenta y cuatro céntimos (84.295,84 €) que constituyen el precio y trece mil cuatrocientos ochenta y 
siete euros con treinta y cuatro céntimos (13.487,34 €) que constituyen el IVA. 
 

DENOMINACIÓN DEL BIEN UDES. Precio unit. IVA TOTAL Ud. T. Udes sin IVA T. IVA udes T. Udes IVA inc.
ERA completo + controlador electrónico de funciones 8 2.666,97 €      426,71 €     3.093,68 €    21.335,74 €       3.413,72 €    24.749,46 €         

ERA completo con manómetro ( sin controlador electrónico) 22 2.115,74 €      338,52 €     2.454,26 €    46.546,23 €       7.447,40 €    53.993,62 €         
Regulador manga corta 10 182,21 €         29,15 €       211,36 €       1.822,06 €         291,53 €       2.113,58 €           
Regulador manga larga 6 196,04 €         31,37 €       227,41 €       1.176,26 €         188,20 €       1.364,47 €           

Piezas en Y para conexión reguladores 50 268,31 €         42,93 €       311,24 €       13.415,56 €       2.146,49 €    15.562,05 €         
-  €           -  €             -  €                  -  €             -  €                    

84.295,84 €       13.487,34 €  97.783,18 €         

EQUIPOS DE RESPIRACIÓN AUTÓNOMA

 
 
El importe total presupuestario asciende a la cantidad de noventa y siete mil setecientos ochenta y tres 
euros con dieciocho céntimos de euro ( 97.783,18 €), asciendo el valor estimado del contrato a igual 
cuantía al no contemplarse prórrogas. 



 
El precio podrá ser mejorado a la baja por los licitadores, de acuerdo con los criterios de adjudicación 
establecidos tanto en este pliego como en el de Prescripciones Técnicas. 
 
 
Cláusula 6.- Crédito afecto al expediente 
 
La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento del 
contrato, para el ejercicio 2010, es la consignada en la partida presupuestaria 135. 623.02, afecta a 
Contribuciones Especiales por ampliación y mejora del Servicio de prevención y extinción de Incendios. 
La reserva de crédito para este contrato está debidamente acreditada en el expediente incoado al efecto, 
mediante certificación expedida por la Intervención, habiéndose practicado la oportuna Retención de 
Crédito.  
 

Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden tanto el precio del contrato como los 
gastos de la entrega y transportes de los bienes objeto del suministro y demás tributos que sean de 
aplicación según las disposiciones vigentes. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida 
independiente. 
 
Cláusula 7.- Revisión de precios. 
 
No será de aplicación al presente contrato la revisión de precios, dado que el contrato se extingue con la 
recepción de los suministros. 
 
 

IV. ANUNCIOS 
 
 

CLÁUSULA 8.- PUBLICIDAD 
 
De conformidad con el artículo 126 de la LCSP, se publicará el Anuncio de Licitación en el Boletín Oficial 
de la Provincia (BOP). Además se insertará en la página web de la Diputación de Cáceres (www.dip-
caceres.es) Perfil del contratante. Consorcio SEPEI, tanto el propio Anuncio de Licitación como el 
presente Pliego y el de Prescripciones Técnicas.  
 

V. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. DOCUMENTACIÓN 
 
CLÁUSULA 8.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
Podrán contratar el presente expediente las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén comprendidos en alguna de las causas o prohibiciones para 
contratar contenidas en el artículo 49 de la LCSP y acrediten su solvencia económico-financiera y técnica 
o profesional.  
 
Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional exigible para la 
realización de la actividad o prestación objeto del contrato. 
 
Las personas jurídicas sólo podrán presentar oferta cuando los fines, objeto o ámbito de actividad tengan 
relación con el objeto del contrato, acreditándose dicha circunstancia mediante la presentación de sus 
estatutos o reglas fundacionales. 
 



Podrán licitar las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea 
necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la 
adjudicación del contrato a su favor. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 
quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión 
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así 
como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 
 
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 
 
CLÁUSULA 9.- ACEPTACIÓN DE PLIEGOS 
 

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada 
de las cláusulas de este Pliego y del de Prescripciones Técnicas, la declaración responsable de que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 

El contrato que resulte del procedimiento de licitación se ajustará al contenido del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, que se considerará parte integrante de aquél. No eximirá al 
contratista de la obligación del cumplimiento del contrato el desconocimiento de éste en cualquiera de sus 
términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas 
de toda índole que, promulgadas por la Administración, puedan ser de aplicación en ejecución de lo 
pactado. 
 
 
CLÁUSULA 10. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES: OFERTAS, ACREDITACIÓN DE LA 
PERSONALIDAD Y DE LA SOLVENCIA, Y REFERENCIAS TÉCNICAS. 
 
La proposición se presentará en TRES sobres cerrados. Cada uno de los sobres contendrá la leyenda « 
Suministro de Equipos de Respiración Autónoma para el personal operativo del Consorcio SEPEI 
Provincia de Cáceres ». Además habrá de figurar su título ("Sobre A", "Sobre B", “Sobre C”) y el nombre o 
razón social del licitador. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la no admisión en la 
licitación.  
 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. Dadas 
las características del suministro y con el objeto de no romper la uniformidad del mismo, no se admiten 
variantes. 

 
CONTENIDO DEL “SOBRE A .  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

A.1 Índice de todos los documentos incluidos en este sobre.  



El sobre A deberá contener un índice indicando todos los documentos contenidos en él, y su referencia a 
página. Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias autentificadas o compulsadas, 
conforme a la legislación vigente.  
 
A.2. Capacidad de las empresas 
 
- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad o del que, en su caso, le sustituya legalmente, y 
Número de Identificación Fiscal. 

 
- Personas jurídicas: Escritura de constitución o, en su caso, de modificación, inscrita en Registro 
Mercantil o Registro Oficial correspondiente, Código de Identificación Fiscal y Documento Nacional de 
Identidad de la persona legitimada para suscribir la oferta. Empresas pertenecientes a Estados miembros 
de la Unión Europea: Acreditación de inscripción en el registro profesional o comercial correspondiente, y 
declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con 
renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder. 
 
- Empresas pertenecientes a Estados no miembros de la Unión Europea: Informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, así como declaración de someterse a la jurisdicción 
de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder. 
 
A.3 Poderes.   
 
Los que comparezcan o presenten ofertas en nombre de otros o de personas jurídicas, deberán presentar 
como documento acreditativo de la representación: el original o la copia autenticada, en su caso, del 
poder de representación debidamente bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Diputación de Cáceres. 
No obstante, podrán aceptarse poderes bastanteados por otras Administraciones Públicas, siempre que 
quede acreditada la vigencia de aquél. 
 

 A.4 Inexistencia de prohibición para contratar y cumplimiento de obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social   

 A.5. Declaración responsable de que el licitador posee plena capacidad de obrar y no está incursa en 
las prohibiciones para contratar conforme a el artículo 49 de la LCSP, y de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social comprometiéndose a aportar los certificados 
correspondientes en caso de resultar adjudicatario. Dicha declaración será otorgada ante Autoridad 
Administrativa, Notario público u Organismo Profesional cualificado (Modelo en ANEXO III del presente 
Pliego). 

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté 
prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.  
 
Las empresas de Estado no Miembros de la Unión Europea podrán realizarlo mediante informe de la 
respectiva representación diplomática española, la cual se adjuntará con el resto de la documentación. 
 
La empresa que resulte adjudicataria provisionalmente deberá presentar las citadas certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en el plazo de quince 
(15) días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción  de la notificación de adjudicación. En 



caso de no aportar estos certificados en el plazo señalado o, resultando negativo alguno de ellos, no se 
producirá la adjudicación definitiva, y podrá efectuarse nueva adjudicación provisional sobre el siguiente 
licitador que hubiere obtenido mayor puntuación. 
 

 
A.6 Solvencia Económica y Financiera: Medios de Acreditación. Criterios de Selección. 
 
La solvencia económica y financiera podrá acreditarse por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 64 de la LCSP, entre ellos: 
 
- Cuentas Anuales o extracto de las mismas presentadas en el Registro Mercantil u oficial 
correspondiente, o bien, en caso de estar obligado a la presentación de dichas cuentas, los Libros de 
contabilidad debidamente legalizados. 
 
- Cifra Global de Negocios y de los servicios o trabajos realizados en los tres últimos ejercicios. 
 
A.7 Solvencia Técnica o Profesional: Medios de Acreditación. 
 
Podrá acreditarse por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 (suministro) de la LCSP, 
entre ellos: 
 
- Relación de los principales trabajos realizados en los tres últimos ejercicios, incluyendo los siguientes 
datos: Importe, fecha y destinatarios públicos o privados. 
 
- Descripción del personal técnico y de las unidades técnicas (locales, oficinas, almacenes, etc.) con los 
que cuenta la empresa para la realización del objeto del contrato. 
 
- Declaración que indique el promedio anual del personal durante los tres últimos años. 
 
 A8 Resguardo de haber constituido la garantía provisional . 
 
A.9. Declaración firmada por el licitador en la que garantice que todos los elementos a 
suministrar, objeto del contrato, son compatibles con los equipos actuales del Consorcio (dräger). 
 
CONTENIDO DEL SOBRE B. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
En este sobre se incluirá únicamente la proposición económica, debidamente firmada y fechada y 
ajustada al modelo del ANEXO I del presente pliego. Este Anexo deberá ser presentado por el 
empresario individual o por la persona que, en representación de persona jurídica, ostente los poderes 
suficientes a tales efectos. 
 
En la oferta deberá indicar los precios unitarios aplicados a cada uno de los productos incluidos 
en el suministro, adjuntando una tabla descriptiva con detalle. 
 
B-2. aquellos documentos que se establecen en la Cláusula 8ª del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En la oferta económica se entenderán incluidos los tributos que sean de aplicación según las 
disposiciones vigentes, a excepción del I.V.A., que figurará en cuantía aparte 
 
En ningún caso se tendrán en cuenta ofertas que superen el Presupuesto Base de Licitación.  



 
 
- CONTENIDO DEL SOBRE C. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 

C.1.-  Aquellos documentos que sirvan para valorar la oferta y que dependa de un juicio de valor. 
 

C.2 aquellos documentos que se establecen en la Cláusula 8ª del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

 
VI. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN 

 
 
CLÁUSULA 11.- LUGAR, PLAZO, HORARIO Y MEDIOS DE PRESENTACIÓN 
 
Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en el Registro del Consorcio SEPEI Provincia de 
Cáceres, sito en Avda. de Dulcinea, S/N, CP 10005 de Cáceres capital, en horario de 9:00 a 14:00, en el 
plazo de dieciséis días (16) días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, o bien enviados por correo dentro de dicho 
plazo.  
 
Si el día de finalización del plazo de presentación de la documentación fuera inhábil en todo el territorio 
nacional, ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura o Municipio de Cáceres, se trasladará al 
día siguiente hábil, y si cayera en sábado, se entregará en el Registro de la Diputación Provincial de 
Cáceres. 
 
Una vez presentada una proposición, no podrá ser retirada bajo ningún concepto, salvo que se haga 
constar en documento fehaciente la retirada justificada del Procedimiento, lo cual inhabilitará para la 
presentación de nueva proposición. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax, 
telegrama o correo electrónico en el mismo día (Numero de Fax: 927 22 52 40; Dirección de correo: 
admintracion.sepei@dip-caceres.es,  no obstante, 10 días naturales siguientes a la fecha de terminación 
del plazo sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

 
CLÁUSULA 12.- JUSTIFICANTE DE ENTREGA 
 
La Oficina de Información Administrativa (salvo en las enviadas por el Servicio de Correos) entregará, a 
petición del licitador, recibo justificativo de la recepción de cada una, que constará de: 

 
Licitacitación/ exp. Nº Nombre del licitador Día y hora de la recepción 

 
 
CLÁUSULA 13.- MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
La Mesa de contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 de 30 de octubre, 



de Contratos del Sector Publico, y el acuerdo adoptado al respecto por la Junta de Gobierno del 
Consorcio en fecha 9 de junio de 2009 estará integrada por: 
 
Presidente: El Diputado Delegado del Consorcio SEPEI de la Diputación de Cáceres, Dº José Carlos 
Jurado Rivas, o miembro de la Junta de Gobierno en quien delegue. 

Vocales:  Dº Ramón Palomino Solís,, Dª Dolores Paniagua Timón, miembros de la Junta de Gobierno 
del Consorcio, o miembro de dicha Junta en quien deleguen,  Dº Oscar García Rioboó, Gerente del 
Consorcio, o funcionario de la Diputación de Cáceres en quien delegue, Dª Mª Teresa Figueroa Pérez, 
Secretaria Interventora del Consorcio, o Funcionario de Administración Local con Habilitación Estatal 
adscrito al Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Entidades Locales de la Diputación Provincial de 
Cáceres, en quien delegue. 

Secretario: Dº Luis Román Diez Silveira, Funcionario de la Diputación de Cáceres, o funcionario de la 
Diputación de Cáceres en quien delegue. 

 
CLÁUSULA 14.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 134 de la Ley 30/2007, de 30 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, para la valoración de las ofertas y determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de valoración  
 

• Criterios de valoración de aplicación directa o automática. 
 
• Criterios de valoración cuya aplicación depende de un juicio de valor, ponderados de mayor 

a menor puntuación 
 
 

Criterios de valoración de aplicación directa o automática.  
 
1º) Precio global del lote. Hasta 25 puntos. Obtendrá la máxima puntuación el participante 
cuya oferta económica sea más baja, siendo calculada la puntuación obtenida por los restantes 
oferentes mediante el empleo de una regla de tres simple, la cual tomará como base de cálculo 
la baja realizada por cada oferente respecto del tipo de licitación en cuestión. Todo ello conforme 
a la siguiente fórmula: 
 
Puntuación obtenida = (25 x Importe baja ofrecida) / Importe baja mayor. 
 
Donde “Importe baja ofrecida” es la que corresponde a la oferta cuya puntuación se trata de 
calcular. 
 
2º) Ampliación de las garantías. Hasta 5 puntos:  
 
Aplicándose el anterior criterio de la siguiente manera: Por cada año adicional al mínimo (2 años) 
de garantía de los equipos. 2,5 puntos. 
 



 
b) Criterios de valoración cuya aplicación depende de un juicio de valor: 

1º) Características técnicas y prestaciones del equipo ofertado. Hasta 15 puntos.  
 
Se valorarán en este apartado las prestaciones generales de cada equipo, su diseño, su 
funcionalidad y aquellas mejoras de prestaciones que, en su caso, se oferten con respecto a las 
que se han considerado prestaciones mínimas.  
 
CLÁUSULA 15.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES 
 
La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas. 
 

La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma 
contenidos en el sobre A). A los efectos de la expresada calificación, el Presidente ordenará la apertura 
de los sobres A) y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si 
la Mesa observare defectos materiales en la documentación presentada lo comunicará a los interesados, 
además se harán públicas a través de anuncios del órgano de contratación y concederá un plazo no 
superior a tres días para que el licitador subsane el error, si fuere subsanable. 
 

El día que se determine para la apertura del sobre A) se comunicará a los licitadores a través de 
anuncio en el Perfil del Contratante. 

Posteriormente, y en un plazo no superior a siete (7) días a contar desde la apertura de la 
documentación contenida en el sobre A), en acto público, se dará cuenta del resultado de la calificación 
de la documentación general presentada por los licitadores en el sobre A), indicando los licitadores 
admitidos y excluidos y las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a formular observaciones 
que se  recogerán en el Acta. A continuación, se  procederá a la apertura y examen de los sobres «C», 
que contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor. 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las ponderaciones 
establecidas en este Pliego. 

 
Para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, deberá 

constituirse un comité que cuente con un mínimo de tres miembros, formado por expertos no integrados 
en el órgano proponente del contrato y con cualificación apropiada, bien del Consorcio, bien de la 
Diputación de Cáceres o profesionales independientes, a los que corresponderá realizar la evaluación de 
las ofertas conforme a  los mismo. El plazo máximo para que esté comité efectúe la valoración será de 
diez días naturales, los límites máximos y mínimos en que está deberá ser cuantificada son los que se 
señalan en los criterios de valoración. 

 
 La designación de los miembros del Comité de expertos, se efectuará por la Presidencia del 

Consorcio, mediante resolución, debiendo publicarse su composición en el Perfil del Contratante, con 
carácter previo a la apertura de la documentación mencionada en art. 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Publico, su número no podrá ser inferior a tres y todos los miembros del comité contarán con la  
cualificación profesional adecuada en razón de la materia sobre la que verse la valoración, en ningún 
caso sus miembros estarán integrados en el órgano que proponga la celebración del contrato. 



 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, en acto público, se dará a conocer la ponderación 

asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación se procederá a la apertura de 
los sobres «B». 

 
A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor (Sobre 

«C») y de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), la Mesa de Contratación propondrá 
al adjudicatario provisional del contrato. 

 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la 

Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con 
la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 
CLÁUSULA 16.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 de la LCSP, elevará las 
proposiciones presentadas junto con el acta y la propuesta de adjudicación al órgano de contratación.  
 
El órgano de contratación, a la vista de la propuesta elevada por la Mesa de Contratación, tendrá 
alternativamente la facultad de adjudicar provisionalmente el contrato a la proposición más ventajosa, de 
conformidad con los criterios de adjudicación, o declarar desierto el procedimiento. 
 
La resolución de adjudicación provisional o de declaración de desierto del procedimiento tendrá lugar en 
el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de las proposiciones. De no dictarse la 
adjudicación en dicho plazo los licitadores tienen derecho a retirar su proposición y a que se le devuelva 
la garantía depositada. 
 
Corresponde al órgano de contratación renunciar a la celebración del contrato antes de la adjudicación 
provisional, por razones de interés público debidamente justificadas. También podrá desistir, antes de la 
adjudicación provisional cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación 
del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
 
En el plazo de 15 días hábiles, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera 
otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que 
se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, así como constituir la garantía 
definitiva.  
 
La adjudicación definitiva se dictará dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el 
anterior plazo, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la 
garantía definitiva, en caso de ser exigible. 
 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado adjudicatario 
provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a una nueva 
convocatoria la Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores 
siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese 
posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un 
plazo de 10 días hábiles para presentar la documentación anteriormente señalada, así como constituir la 
garantía definitiva. 
 



Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las 
desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y 
transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
 
 
CLÁUSULA 17.- NOTIFICACIONES Y ANUNCIOS 
 
Dictada la resolución de adjudicación definitiva por el órgano de contratación, el Consorcio SEPEI 
notificará a todos los licitadores el contenido de la misma, e insertará el correspondiente Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, dicho anuncio se insertará en la página web de diputación de 
Cáceres ( www.dip-caceres.es) Servicios y Suministros. Perfil del contratante, CONSORCIO SEPEI. 
 
Conforme al artículo 137 de la LCSP los licitadores no adjudicatarios podrán solicitar información sobre el 
motivo del rechazo de su oferta y las características de la proposición del adjudicatario, debiendo el 
Consorcio SEPEI acceder a lo solicitado en el plazo de 15 días a contar desde la recepción de la referida 
solicitud. 
 

VII. GARANTÍAS 
 

CLÁUSULA 18.1- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA PROVISIONAL 
 

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de dos mil quinientos 
veintiocho euros con ochenta y siete céntimos de euro (2.528,87 €), correspondiente al 3% del 
presupuesto del contrato, que responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación 
provisional del contrato. 

La garantía provisional se depositará: 

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades 
Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de 
garantías en efectivo.  

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 
anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 
inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida 
al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas 
que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 
 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una 
nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantí garantía provisional se cancelará 
simultáneamente a la constitución de la definitiva. 
 
Cláusula 18.2- Constitución de la garantía definitiva 
 
Notificada la adjudicación provisional del contrato, el adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo 
de quince (15) días hábiles una garantía definitiva del cinco por ciento (5%), del importe de adjudicación. 
De no cumplir este requisito por causas imputables al adjudicatario, no procederá la adjudicación 
definitiva del contrato. 
 



La acreditación de la constitución de garantía definitiva se efectuará mediante: 
 

- Resguardo del depósito en efectivo o en valores de Deuda Pública, depositados en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, o en alguna de las cuentas corrientes 
operativas de este Consorcio. 
 
- Aval prestado por banco, caja de ahorros, cooperativas de créditos o establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados todos ellos para operar en 
España. El aval se presentará conforme al modelo establecido en el ANEXO II del presente 
Pliego. 
 
- Contrato de seguro de caución celebrado con entidad autorizada para operar en el ramo, 
cumpliendo las condiciones establecidas la legislación contractual vigente. 

 
Dicho documento se constituirá a favor del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres. 
 
CLÁUSULA 19.- RESPONSABILIDADES AFECTAS A LA GARANTÍA DEFINITIVA 
 
La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 88 del LCSP. 
 
CLÁUSULA 20.- DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN 
 
La devolución y cancelación de la garantía definitiva se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la LCSP. 
 

VIII. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. DURACIÓN. SUBROGACIÓN Y CESIÓN.  
 
CLÁUSULA 21.- PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN. EFECTOS DE LA NO FORMALIZACIÓN 
 
La formalización del contrato se efectuará dentro de los 10 (diez) días hábiles a contar desde la fecha de 
la notificación de la adjudicación definitiva. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se 
eleve a escritura pública, correspondiéndole los gastos ocasionados. 
 
En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Agrupación Temporal de Empresas deberán éstas 
acreditar la constitución de la misma en escritura pública dentro del plazo otorgado para la formalización 
del Contrato, acompañando el NIF asignado a la Agrupación. 
 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, salvo en los supuestos 
contemplados en los artículos 96 y 97 de la LCSP, referidos a los expedientes de tramitación urgente y de 
emergencia. 

 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo 
señalado, el órgano de contratación podrá acordar la resolución del mismo, con incautación de la garantía 
provisional e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o 
licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad del nuevo 
adjudicatario. 
 
CLÁUSULA 22.DURACIÓN DEL CONTRATO Y POSIBILIDAD DE PRÓRROGA  
 



El contrato se entenderá cumplido cuando los bines hayan sido recepcionados sin reparo alguno, sin que 
quepa la posibilidad de prórroga.  
 
CLÁUSULA 23.CESIÓN Y SUBROGACIÓN 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 209 de la LCSP. El cesionario quedará subrogado en la 
posición del cedente. 
 
La subcontratación de la realización parcial del contrato estará sujeta a los requisitos y efectos 
establecidos en el artículo 210 del LCSP. A tal efecto, los licitadores que tengan previsto realizar 
subcontrataciones deberán especificar en la documentación aportada (Sobre A) el importe objeto de 
subcontratación y el nombre o perfil empresarial de los subcontratistas a emplear, todo ello sin perjuicio 
de la obligación de comunicación previa que recaerá sobre el adjudicatario establecida en el apartado 2 
b) del citado artículo. 
 
 
IX. EJECUCIÓN DEL CONTRATO: ENTREGA, EJECUCIÓN Y PENALIDADES POR DEMORA. PAGO 

DEL PRECIO 
 
 
CLÁUSULA 24. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El objeto del contrato se ajustará al Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir el presente 
contrato, así como a la oferta presentada por el adjudicatario cuando ésta mejore dicho pliego. La 
ejecución se realizará a riesgo y ventura del contratista.  
 
CLÁUSULA 25. PLAZO DE ENTREGA. PENALIDADES POR DEMORA 
 
El plazo de entrega, de los suministros objeto de la presente contratación, será de setena y cinco 
(75) días naturales desde la fecha de la firma del preceptivo contrato en documento 
administrativo. 
 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de entrega del contrato. Si éste fuese 
incumplido por el adjudicatario, el Consorcio SEPEI podrá optar por la resolución del contrato o por la 
interposición de una penalidad de 0,20 euros diarios por cada 1.000 del precio del contrato, todo ello de 
conformidad con el artículo 196 de la LCSP. En todo caso, la constitución en mora del contratista no 
requerirá intimación previa por parte de la Administración. 
 
El importe de las penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su defecto, de la garantía 
constituida, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 196 de la LCSP. 
 
La pérdida de la garantía (en caso de resolución) o los importes de las penalidades, no excluyen la 
indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho el Consorcio SEPEI Provincia de 
Cáceres, originados por la demora del contratista. 
 
Si por causas no imputables al adjudicatario, éste previera que no puede cumplir el plazo establecido, 
deberá solicitar al Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres la prórroga del mismo en los términos 
establecidos en el artículo 197 de la LCSP. 
 



CLÁUSULA 26. CONDICIONES DE LA ENTREGA 
 
La entrega de todos los elementos que componen el presente suministro deberá realizarse, por el 
adjudicatario, en el parque del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres, sito en Avda. de Dulcinea S/N de  
Cáceres capital. Todos los gastos inherentes al suministro serán por cuenta del adjudicatario, incluso, en 
su caso, los devengados por la devolución de elementos suministrados que fueren defectuosos. 
 
CLÁUSULA 27. PAGO DEL PRECIO 
 
El pago del precio se realizará una vez se hayan decepcionado todos los suministros objeto del contrato, 
contra la presentación de la correspondiente factura,  en las Oficinas del Consorcio SEPEI Provincia de 
Cáceres (Avda. de Dulcinea, S/N, 10005 Cáceres). El abono de la factura se realizará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que el adjudicatario designe expresamente.   

CLÁUSULA 28.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 

El adjudicatario deberá: 

 
� Cumplir el contrato conforme tanto al presente Pliego como al de Prescripciones Técnicas, así como 

a la oferta realizada por él. 
 
� Pagar todos los gastos de anuncio, constitución y devolución de fianzas y cuantos otros hubiere 

ocasionado la licitación. 
 

� Establecer un servicio personalizado de atención al cliente, para la resolución de dudas y conflictos 
en la interpretación del contrato, estableciéndose una única persona de contacto con el Consorcio 
SEPEI Provincia de Cáceres. 
 

� Indemnizar los daños y perjuicios producidos a terceros como consecuencia de las operaciones 
desarrolladas para la ejecución del contrato, todo ello en los términos establecidos en la LCSP. 

 
• En general el cumplimiento de las prescripciones y normas que sean de aplicación de las contenidas 

en la legislación vigente sobre contratación administrativa. 
 
• Servicio postventa. El adjudicatario garantizará un servicio postventa de entrega de piezas o 

recambios en el parque de Cáceres en un plazo que ordinariamente no superará las 72 
horas desde la petición formal de la misma. 

 
• El adjudicatario deberá realizar por su cuenta y sin coste para el Consorcio SEPEI Provincia 

de Cáceres las acciones de mantenimiento preventivo prescritas para los bienes incluidos en 
el suministro, lo cual se hará conforme a las pautas e intervalos de mantenimiento 
establecidos por el fabricante en su documentación técnica. Esta obligación alcanza a las 
acciones de mantenimiento a realizar en el primer año posterior a la entrega efectiva de los 
bienes que componen el suministro 

 

CLÁUSULA 29.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO 
 



El adjudicatario tendrá derecho a: 
 

• Ser indemnizado por los daños y perjuicios que efectivamente sufra como consecuencia de la 
suspensión definitiva del contrato, acordada por el Consorcio SEPEI. 

 
• Percibir el pago de la/s factura/s dentro del plazo de sesenta días desde su fecha de 

presentación en la Oficina Administrativa del Consorcio SEPEI, junto con acta de recepción  en 
conformidad, en su caso. 

 
• Instar el pago del interés de demora en los términos establecidos en la legislación vigente en la 

materia (Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen Medidas de Lucha Contra la 
Morosidad en las Operaciones Comerciales), en caso de incumplimiento del plazo del pago a 
que hace referencia el punto anterior. 

 
• En general, cuantos derechos puedan derivarse del contrato en cada caso, con arreglo a las 

normas y prescripciones de la vigente legislación sobre contratación de las Administraciones 
Públicas, y en particular de las Corporaciones locales. 

 
 

X. MODIFICACIONES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

CLÁUSULA 30. MODIFICACIÓN 
 
Cuando como consecuencia de las modificaciones del  contrato, acordadas conforme a lo establecido en 
el artículo 202 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se produzca 
aumento, reducción o supresión de las unidades que integran el contrato o sustitución de unos bienes o 
servicios por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones 
serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de 
unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 275 de la LCSP. 
 
Las modificaciones que se acuerden serán objeto de la correspondiente formalización, incorporándose 
como Anexo del contrato inicial. 
 
 
CLÁUSULA 31. RESOLUCIÓN 
 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en 
los artículos 206 y 275 de la LCSP, y en las condiciones y con los efectos señalados en los artículos 207, 
208 y 276  de la citada norma. 
 
CLÁUSULA 32. CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Además de las generales contenidas en la LCSP, serán causas específicas de resolución de este 
contrato: 
 

• Incumplimiento del Plazo de Entrega del objeto del contrato en más de la mitad del establecido 
en el contrato.  

 
 



XI. PLAZO DE GARANTÍA 
 
CLÁUSULA 33. PLAZO DE GARANTÍA 
 
El plazo de garantía queda fijado en seis (6) meses y operará en los términos establecidos en los 
artículos 205.3 y 274 de la LCSP. 
 
Esta Garantía Contractual operará de forma independiente de la Garantía Comercial sobre el objeto del 
contrato ofertada por el adjudicatario. 
 
La Garantía comercial de todos los elementos suministrados será, al menos, de dos (2) años. La citada 
garantía incluye tanto piezas como mano de obra, pudiendo ser mejorada por el oferente.  
 

 
XII. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN 

 
CLÁUSULA 34.  INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones de interés público, los contratos y 
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos 
y efectos señalados en el presente pliego y en la LCSP y demás normativa contractual vigente. 
 
CLÁUSULA 35.  JURISDICCIÓN 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. Contra los mismos habrá lugar a 
recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin 
perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 

Cáceres a 21 de abril de 2010. 
 

EL GERENTE DEL CONSORCIO SEPEI, 
 
 
 

Fdo.: Oscar García Rioboó. 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 

Tipo de Contrato Suministro 



Descripción Objeto Adquisición de equipos de respiración autónoma para personal 
operativo de personal del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres. 

Publicación del Anuncio de licitación del Concurso B.O.P. nº         de fecha       /       / 
Nombre y Apellidos/ Razón Social  
D.N.I./ C.I.F.  
Calle/ Plaza  Nº  
Población  C.P.  
Actuando en ‪ ‪□ Actuando en Nombre propio 

 Representación de la empresa 
 
 

 
 
Desea participar en el procedimientos de contratación del suministro de “equipos de respiración 
autónoma para personal operativo del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres “, comprometiéndome al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones definidas tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
como en el de Prescripciones Técnicas que rigen este procedimiento y que declaro conocer, realizando 
la siguiente OFERTA ECONÓMICA: (expresar en número y letra)  
 
 

Oferta Económica 
 
 
 
 
 
 

Oferta Económica: 
 
_____________________________ Euros de Precio 
 
 
_____________________________ Euros de IVA 
 
 

 
Siendo los precios unitarios aplicados a cada uno de los productos incluidos en el suministro, los 
siguientes: (Añadir tabla descriptiva con detalle) 
 

 
                ( Lugar, fecha y firma del oferente) 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO II 
 

(Modelo de Aval) 
La Entidad ___________________________________________________ (1), con CIF nº 
____________, domicilio en (2) _______________________________________, nº _________, código 



postal ___________, y en su nombre ______________________ 
___________________________________ (3), con poderes suficientes para obligarse en este acto, 
según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, 

 

AVALA 
A  ______________________________________________________________(4) , con NIF/CIF nº 
_________________________ en virtud de los dispuesto en los artículos 81 y siguientes de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, para responder de las obligaciones derivadas 
del expediente relativo a la contratación de _______________________________________________ (5) 
tramitado por el Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres, en concepto de garantía ____________ (6) por 
importe de _________________________________ Euros (__________) . 
 
 La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento de Contratación Administrativa. Este aval se otorga solidariamente  respecto 
del obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de exclusión y con compromiso de pago al 
primer requerimiento realizado por el órgano competente del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres, bien 
por sí o a través de la Caja General de Depósitos, con sujeción a los términos previstos en la legislación 
de contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora 
de la Caja General de Depósitos. 
 
 El presente Aval estará en vigor hasta que el órgano de contratación del Consorcio SEPEI o 
quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
 
 En _________________________ a _________ de _________ de __________ 

 
Fdo. _________________________________ 

 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE _____________________(7) 
 

Provincia Fecha Número o código 
 
 

  

(1) Nombre o razón social de la entidad avalista. (2) Domicilio de la entidad avalista. (3) Nombre y 
apellidos del Interventor de la entidad avalista. (4) Nombre y apellidos o razón social de la empresa 
avalada. (5) Objeto del contrato. (6) Garantía Provisional/Definitiva. (7) Cítese la Administración que 
bastantea el poder. 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE: 
1) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar que establece el 

artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público.  
2) Aportar los certificados y justificantes de estar al corriente de pago de 

impuestos y pagos a la Seguridad Social 



 
 
 
 
 
D/Dª____________________________________________________________, con CIF nº 
_________________, en nombre PROPIO/ EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA/JURÍDICA 
____________________________________________________________, con NIF/CIF nº 
_________________. 
  

Domicilio: 
Calle/Plaza:   
Población:  
Provincia:  
Código Postal:  
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que ni el firmante de la declaración, ni la persona física/jurídica a la que represento, ni ninguno de sus 
administradores o representantes, se hallan incursos en supuesto alguno a los que se refiere el artículo 
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y no forma parte de los Órganos 
de Gobierno o Administración de la misma ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado, así como de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, hallándose la 
persona física/jurídica representada, al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
Asimismo me comprometo a aportar, en el caso de resultar adjudicatario provisional, los certificados 
requeridos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en el plazo 
establecido (quince días hábiles). 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en  
 
________________________________,   a _____ de________________________ de 2____. 
 

Fdo. ...................................................................... 
 
 
 
                                                    
 
 

 

Ante mí, 
EL __________________ (1) 

 
Sello oficial 

 
Fdo.______________________________ 

 
(1) Autoridad Administrativa, Notario, representante de organismo profesional 



 
Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento 
Avda. de Dulcinea, s/n. 10005 

CÁCERES 
Urgencias  080 / 927 224080 

 
 

EXP. 4/2010/C  
 

Año: 2010 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EL «SUMINISTRO DE  EQUIPOS DE 
RESPIRACIÓN AUTÓNOMA PARA PERSONAL OPERATIVO DEL CONSORCIO SEPEI PROVINCIA DE 
CACERES» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, OFERTA ECONÓMICA MAS VENTAJOSA, VARIOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
 
Cláusula 1ª.- OBJETO. 
 
El presente pliego tiene por objeto determinar las características mínimas que deben cumplir los equipos 
de respiración autónoma y otros accesorios que conforman el suministro que es objeto de este 
procedimiento, descritos en la cláusula segunda del presente pliego. Las herramientas y accesorios 
necesarios para conformar el equipo de respiración, necesariamente deben permitir su compatibilidad 
entre si, garantizando su utilización de tal manera que conformen un equipo homogéneo, desde el punto 
de vista técnico y funcional. 
 
En  el momento actual, el Consorcio SEPEI provincia de Cáceres emplea equipos dräger. El oferente 
deberá garantizar, en su caso, que todos los elementos suministrados son compatibles con esos equipos, 
siendo esta una condición necesaria para la aceptación de la oferta y su posterior suministro. 
 
Cláusula 2ª.- Nº Y TIPOS DE ELEMENTOS A ADQUIRIR. 
 
 Son los que se señalan a continuación 
 

• 8 unidades. Equipos de respiración autónoma completos, compuestos por:  
• Espaldera soporte que incluya la neumática del sistema. 
• Controlador electrónico de funciones del sistema. 
• Botella de composite de 9 litros / 300 bares extra ligera con fibras de carbono. 
• Regulador Manga corta. 
• Máscara o adaptador facial. 

 
 

• 22 unidades. Equipos de respiración autónoma completos, compuestos por:  
• Espaldera soporte que incluya la neumática del sistema. 
• Manómetro ergonómico con alarma integrada. 
• Botella de composite de 9 litros / 300 bares extra ligera con fibras de carbono. 
• Regulador Manga corta. 
• Máscara o adaptador facial. 



 
• 10 unidades regulador de manga Corta 

 
• 6  unidades regulador de manga larga utilizable para equipos semiautónomos. 

 
• 50 unidades piezas en Y para conexión de dos reguladores. 

 
Homologación: Con carácter general todos los productos incluidos en este suministros deberán ser 
homologados, manteniendo dicha homologación en vigor. El alcance mínimo de la homologación 
exigida es el establecido por la normativa en vigor y deberá ser acreditado por el oferente. La ausencia 
de las preceptivas homologaciones supondrá la exclusión del procedimiento. 

Cláusula 3ª.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES o ESPECIALES DE LOS EQUIPOS. 
 
CARACTERÍSTICAS ERGONÓMICAS. Los equipos suministrados tendrán un diseño ergonómico 
avanzado, debiendo garantizar un  adecuado confort en su utilización y manejo. El equipo facilitará el  
movimiento del usuario, mediante un sistema de componentes  modulares. Dispondrá de sistema 
pivotante  en el cinturón, que permita movimientos laterales, y el deslizamiento entre cinturón y 
espaldera, pudiendo el cinturón desplazarse sobre la placa soporte. La integración de mangueras y 
electrónica en la espaldera debe eliminar todo tipo de posibilidad de enganche ú obstrucción del 
movimiento del usuario. Dispondrá de un sistema de  ajuste sobre la placa soporte, que permita la 
adaptación individual del equipo a la altura del usuario. El atalaje  compacto de hombreras  evitará que 
estas se desplacen, agilizando y facilitando la operación de colocarse el equipo. Las hombreras 
especiales  se ajustarán a la espaldera y permitirán al usuario la posibilidad de deslizarse lateralmente 
con libertad. 

CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS: Todos los soportes del  sistema estarán realizados en fibras de 
carbono, especialmente resistentes al calor y a agentes químicos. Los elementos neumáticos serán de  
aluminio anodizado especial. El manorreductor debe ser muy pequeño, realizado en una sola pieza 
para garantizar su robustez. 

 DESCRIPCIÓN GENERAL: 

o Los componentes de los equipos serán los siguientes: 
o Espaldera soporte que incluya la neumática y electrónica del  sistema.(según los casos) 
o Botella  de aire comprimido en fibras de carbono. 
o Controlador de funciones del sistema o manómetro. 
o Máscara con sistema de adaptación al casco. 
o Regulador o pulmoautomático. 

ESPALDERA SOPORTE. 

Será el elemento base  del sistema, en su construcción  se utilizarán los compuestos de carbono que 
garanticen la ligereza y la resistencia. Los atalajes de ajuste estarán fabricados en material ignífugo de gran 
resistencia al envejecimiento. Se deben caracterizar por su sencillez,  facilidad de  ajuste y simple  
mantenimiento,  pudiendo ser ampliados para aumentar la comodidad del usuario y conformados para 
favorecer su colocación y confort sobre el cuerpo del mismo. Tendrán  material antideslizamiento 
manteniendo su posición siempre. Dispondrá de hebillas de acero de alta resistencia. La integración de la 
neumática en la espaldera, estará integrada de forma tal que simplifique el equipo y las tareas del usuario, 



Evitando interferencias en su trabajo.  El peso se distribuirá sobre las caderas, lo  que facilitará la 
maniobrabilidad  disminuyendo  su esfuerzo físico, facilitando así un menor consumo y en una mayor 
rentabilidad del tiempo en la zona de trabajo. 

MANORREDUCTOR: 

Estará situado en la parte inferior del conjunto, debe suministrar un flujo de aire de 1000 L/mn. Incluso en 
bajas presiones de 20 bares dicho flujo no será inferior a 550 L/mn. Realizará la primera etapa de reducción 
de 200/300 bares a 5,5 bares de forma regular. Se encontrarán situados en la cámara de alta o 
manorreductor, las conexiones de alta del controlador de funciones, la salida de media presión, la válvula de 
seguridad, la conexión para el accesorio de carga rápida así como la conexión para un segundo regulador. El 
manorreductor será una pieza de precisión que, en régimen de utilización ordinaria esté libre de 
mantenimiento durante un período mínimo de 10 años. 

CONTROLADOR DE FUNCIONES ELECTRÓNICO: 

Realizará el control y el análisis de las intervenciones mediante la aplicación de la electrónica en los equipos 
de protección respiratoria. La introducción de la electrónica en el sistema respiratorio, permitirá la combinación 
de datos y su análisis, así, como el control  global de la intervención, tanto  dentro del siniestro como a 
posteriori, actuando como un  archivo continuado de la actuación en todas sus vertientes. 

Combinará alarmas, manómetro, señal de hombre muerto y adicionalmente, otros factores de seguridad 
actuando  según los siguientes procedimientos: 

• Monitorización del equipo y del ambiente, temperatura del equipo, visualización de información relevante. 
• Alarmas y avisos acústicos y visuales. 
• Caja negra de la intervención. 

El bombero debe visualizar de forma fácil el tiempo real que le queda para llegar a la reserva, calculando el 
propio equipo, dicho tiempo  en función de la botella que lleve y de los consumos reales del bombero.  Se 
realizará en una pequeña y única unidad, debiendo ser robusta, sencilla, compacta, capaz de sumergirse 
hasta 10 m., de muy fácil utilización, permitiendo incluso su  personalización. 

DATOS PRINCIPALES: 

• Lectura de la presión en forma analógica y digital. 
• Lectura del tiempo que resta para alcanzar la reserva. 
• Alarma óptica al 50% del contenido de aire.  
• Señal acústica y visual a 55 bares con origen neumático y electrónico. 
• Incorporación de  luz trasera,  que se activa automáticamente cuando se activa la alarma. 
• Señal de hombre muerto,  que se activa cuando el usuario esta inmóvil por cierto tiempo. 
• Botón de alarma de emergencia, activada por el propio usuario. 
• Lectura de la temperatura, presionando el botón derecho. 
• Dos niveles de alarma de temperatura. 
• Autochequeo  del test de alta presión según requerimientos de la EN 137. 
• Lecturas periódicas de tiempo de uso, basadas en consumos reales. 
• Caja de registro de datos de la intervención. 
• Reloj  para el registro. 
• Aviso de la necesidad de mantenimiento. 



Los equipos estarán diseñados según los últimos requerimientos de la nueva revisión EN 137 y según la 
doble alarma redundante de la NFPA 1982:1998 y con dos orígenes diferentes de funcionamiento de las 
alarmas, neumático y electrónico para actuar como sistema doble de aviso de la finalización del tiempo de 
servicio de la botella. A su vez con alarmas que afecten a sentidos diferentes, oído y vista. Dispondrá de 
iluminación  de un LED verde en continuo parpadeo,  que indique el funcionamiento correcto del equipo. Al 
alcanzar la reserva o terminación del tiempo de servicio,  se encenderán dos LEDS en rojo. Permitirá la 
identificación individual del usuario, con la introducción de un código de acceso. Se podrán definir  las alarmas 
de baja presión, la visualización y la impresión de las curvas de datos, la selección o no de las botellas de aire 
comprimido, el identificador de usuario o su inhabilitación, la inactivación del sensor de movimiento, y la 
cancelación de la alarma, facilitando en un entorno Windows el intercambio de datos.  

Según las indicaciones del servicio los equipos también podrán ir dotados de manómetro con la alarma 
integrada, debiendo ser lo más compacto y ergonómico permitiendo la manipulación fácil del mismo y 
adecuada visibilidad de la esfera. El funcionamiento estará testado según la nueva EN 137, debiendo 
disponer de una gran fiabilidad. La esfera del manómetro será  fotoluminiscente y  su cubierta de gran 
robustez. La alarma de baja presión estará  integrada en la manguera, su activación será en alta presión y su 
sistema de trabajo será en media presión. 

REGULADOR: 

El regulador,  será el dispositivo que suministre al usuario el aire respirable  que necesita en función del 
esfuerzo respiratorio realizado. Estará construido en material de alta resistencia, debiendo ser más ligero y 
más pequeño que los  tradicionales, ofrecerá menor tracción en la máscara, no  obstaculizando en absoluto el 
campo de visión de ésta. Funcionará gracias al sistema combinado de balancín oscilante y de pistón 
compensado, a su vez,  actuará como válvula de seguridad. No precisará de ningún accionamiento manual 
pues a diferencia de los convencionales, el sistema de sobrepresión (presión positiva)  funciona 
automáticamente.   El usuario al inspirar por primera vez, atrae hacia así la membrana, accionando el 
dispositivo de sobrepresión. A partir de éste momento, la válvula mantiene una sobrepresión en el interior de 
la máscara, aportando el caudal de  aire que requiere el usuario y según la demanda del mismo. El sistema 
de conexión a la máscara será de enchufe rápido o bayoneta. Este sistema de conexión a la máscara de 
enchufe rápido, será como su propio nombre indica, muy  rápido y fiable. La membrana irá recubierta por 
ambos lados de material de alta resistencia química y mecánica a la tracción. 

CARACTERÍSTICAS: 

• Botón de activación en posición frontal y superior para facilitar su acceso y su manipulación con guantes. 
• Protector en silicona permanentemente unido al pulmoautomático que impida su pérdida. 
• Fácil mantenimiento. 
• Activación de la presión positiva con la primera inhalación. 
• Diseño del pistón compensado. 
• Absolutamente estable en el suministro de flujo de aire. 
• Silencioso. 
• Doble mecanismo para su separación de la máscara, para aumentar la seguridad del usuario en la 

intervención. 
• Suministro adicional de aire por presión sobre el cuerpo central. 
• sistema de giro de la manguera que mejore y  facilite la libertad de movimientos. 
• Permitirá un agarre más confortable incluso húmedo. 

MÁSCARA:  



La máscara, tendrá doble cerco estanco con un ajuste perfecto a la cara, que actúa como cámara de 
seguridad frente a cambios de presión exterior o frente a las diferentes fisionomías del usuario.  

El adaptador facial estará construido en EPDM o similar de alta calidad, no provocará ningún tipo de acción 
adversa a la piel y tendrá gran resistencia al envejecimiento. 

La calidad de los materiales utilizados, le otorgarán una gran flexibilidad, facilitando una gran comodidad de 
uso. Dispondrá de doble cerco estanco para un ajuste perfecto a la cara y pantalla panorámica  para 
conseguir  una visión sin limitaciones. 

La pieza de conexión al pulmoautomático será mediante sistema de enchufe rápido. La mascara dispone de 
mascarilla interior, membrana acústica de acero inoxidable libre de mantenimiento, válvula de inhalación y 
válvula de exhalación con sistema de muelle tarado para controlar la sobrepresión en el interior de la 
máscara. 

La fijación de la máscara se realizará mediante dos enganches rápidos de acero inoxidable que permitan su 
ajuste al casco de forma fácil y segura. 

Será completamente desmontable no precisando de herramientas especiales. 

HOMOLOGACIONES: 

Homologado  según la Nueva  Norma Europea EN 137 de Equipos Autónomos, y marcado según la 
norma europea CE. Todos los componentes resisten la prueba a la llama de la NFPA 1982:1997. 

Certificada según la Norma Europea EN 136 de Máscaras de Protección Respiratoria, y marcada según la 
norma europea CE. 

BOTELLA DE AIRE COMPRIMIDO.  EXTRA LIGERA DE NUEVAS FIBRAS DE CARBONO DE 9 
L/300BAR 

Las botellas de composite irán totalmente envueltas por fibras plásticas especiales, soportadas sobre un 
alma de aluminio. Cada  compuesto otorgará propiedades diferentes aunque el material preferido será la 
fibra de carbono por su dureza, y robustez, que otorguen las mejores características a las botellas de 
equipos autónomos de intervención. 

Las botellas soportarán 3750 veces de presión, sin fallo o daño, lo que les otorga una vida de 20 años. La 
presión de ruptura no puede ser inferior a  5/3 la presión de prueba. 

MARCADO Y ETIQUETADO    

Cada botella incorporará una etiqueta  identificativa, en el cuerpo de recubrimiento reforzado, en la zona 
central de la botella, con la consiguiente documentación. Numero de homologación, presión de llenado, 
máxima presión de carga y peso en Kg. 

� Presión de prueba. 
� Marcaje del fabricante. 
� Marcaje del organismo notificado. 
� Fecha de prueba hidrostática. 



� Número de serie. 
� Dispondrán de una vida útil de 20 años. 
� Identificación de la rosca. 
� Otras. 

HOMOLOGACIONES: 

Real Decreto 769/ 1999, de 31 de mayo del 2002, de carácter obligatorio, que establece las disposiciones 
de aplicación de la nueva Directiva  Europea 97/23  relativa a los aparatos a presión (PED Pressure 
Equipment  Directive).  

TODAS  LAS  BOTELLAS ESTARÁN MARCADAS CE. Tendrán el certificado CE de tipo según la 
Directiva EN 12245. 

Todos los equipos autónomos dispondrán de una certificación de conjunto según PPE, ó bien todas las 
botellas estarán certificadas con los equipos respiratorios. Las directivas PPE originan que los equipos 
respiratorios han de estar certificados en su conjunto: espaldera, máscara, pulmoautomático y botella, así 
como todos los accesorios que se vayan a utilizar con ellos. Está certificación se garantizará en todos los 
equipos y  todas botellas indicadas en el presente pliego según el organismo responsable de dicha 
certificación. 

Cláusula 4ª.- PRECIO DE LICITACIÓN.  
 
El precio de licitación asciende a la cantidad de ochenta y cuatro mil doscientos noventa y cinco euros 
con ochenta y cuatro céntimos (84.295,84 €) que constituyen el precio y trece mil cuatrocientos ochenta y 
siete euros con treinta y cuatro céntimos (13.487,34 €) que constituyen el IVA. 
 

DENOMINACIÓN DEL BIEN UDES. Precio unit. IVA TOTAL Ud. T. Udes sin IVA T. IVA udes T. Udes IVA inc.
ERA completo + controlador electrónico de funciones 8 2.666,97 €      426,71 €     3.093,68 €    21.335,74 €       3.413,72 €    24.749,46 €         

ERA completo con manómetro ( sin controlador electrónico) 22 2.115,74 €      338,52 €     2.454,26 €    46.546,23 €       7.447,40 €    53.993,62 €         
Regulador manga corta 10 182,21 €         29,15 €       211,36 €       1.822,06 €         291,53 €       2.113,58 €           
Regulador manga larga 6 196,04 €         31,37 €       227,41 €       1.176,26 €         188,20 €       1.364,47 €           

Piezas en Y para conexión reguladores 50 268,31 €         42,93 €       311,24 €       13.415,56 €       2.146,49 €    15.562,05 €         
-  €           -  €             -  €                  -  €             -  €                    

84.295,84 €       13.487,34 €  97.783,18 €         

EQUIPOS DE RESPIRACIÓN AUTÓNOMA

 
 
El importe total presupuestario asciende a la cantidad de noventa y siete mil setecientos ochenta y tres 
euros con dieciocho céntimos de euro ( 97.783,18 €). 
 
Cláusula  5ª.- GARANTÍAS. 
 
Todos los elementos suministrados tendrán al menos 2 años de garantía. Citada garantía incluye tanto 
piezas como mano de obra, y podrá ser mejorada por el oferente.  
 
Cláusula 6ª.- PLAZO DE ENTREGA. 
 
El plazo de entrega, de los suministros objeto de la presente contratación, será de setena y cinco (75) 
días naturales desde la fecha de la firma del preceptivo contrato en documento administrativo. 
 
La entrega de todos los elementos que componen el presente suministro deberá realizarse por el 
adjudicatario en el parque del Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres en Cáceres (Avda. de Dulcinea, 
S/N).  
 



Todos los gastos inherentes al suministro serán por cuenta del adjudicatario, incluso, en su caso, los 
devengados por la devolución de elementos suministrados que fueren defectuosos. 
 
Cláusula 7ª.- PRESTACIONES ACCESORIAS. 
 
El adjudicatario deberá entregar un ejemplar completo de manual en español descriptivo del equipo, su 
uso y mantenimiento necesario para cada herramienta o elemento entregado. Deberá entregar además, 
el mismo material en soporte informático. 
 
Servicio postventa. El adjudicatario garantizará un servicio postventa de entrega de piezas o recambios 
en el parque de Cáceres en un plazo que ordinariamente no superará las 72 horas desde la petición 
formal de la misma. 
 
El adjudicatario deberá realizar por su cuenta y sin coste para el Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres 
las acciones de mantenimiento preventivo prescritas para los bienes incluidos en el suministro, lo cual se 
hará conforme a las pautas e intervalos de mantenimiento establecidos por el fabricante en su 
documentación técnica. Esta obligación alcanza a las acciones de mantenimiento a realizar en el primer 
año posterior a la entrega efectiva de los bienes que componen el suministro. 
 
Cláusula 8ª.- DOCUMENTACION TÉCNICA. 
 
 Declaración firmada por el licitador de que las herramientas y accesorios necesarios para conformar 
el equipo de respiración, necesariamente deben permitir su compatibilidad entre si, garantizando 
su utilización de tal manera que conformen un equipo homogéneo, desde el punto de vista 
técnico y funcional (sobre C) 
 
Documentación gráfica y ficha técnica de cada uno de los elementos que componen el suministro, con la 
amplitud y nivel de detalle necesario para poder valorar si lo suministrado cumple con las 
especificaciones técnicas y prestaciones mínimas exigidas. (Incluir en sobre C). 
 
Documentación acreditativa del cumplimiento de normativa vigente mediante ensayos y certificados 
oportunos. (Incluir en sobre C). 
 
En su caso, certificados de fabricante acreditativos de estar en posesión de sistemas de calidad en la 
producción. (Incluir en sobre C). 
 
 
Precios unitarios de los distintos elementos que componen el suministro. (Incluir en sobre B). 
 
 
Descripción de organización postventa. (Incluir en sobre C). 
 
 
Programa de mantenimiento preventivo ordinario de los equipos suministrados. (Incluir en sobre C). 
 
 
Declaración responsable de garantía de compatibilidad de los equipos ofertados con los actuales del 
Consorcio SEPEI. (Incluir en sobre A). 
 
 



Cláusula 9ª.-  CRITERIOS OBJETIVOS Y PORCENTAJES QUE HAN DE SERVIR DE BASE PARA LA 
ADJUDICACION. 
 
Criterios de aplicación directa o automática: 
 
1º) Precio global del lote. Hasta 25 puntos. Obtendrá la máxima puntuación el participante cuya oferta 
económica sea más baja, siendo calculada la puntuación obtenida por los restantes oferentes mediante el 
empleo de una regla de tres simple, la cual tomará como base de cálculo la baja realizada por cada 
oferente respecto del tipo de licitación en cuestión. Todo ello conforme a la siguiente fórmula: 
 
Puntuación obtenida = (25 x Importe baja ofrecida) / Importe baja mayor. 
 
Donde “Importe baja ofrecida” es la que corresponde a la oferta cuya puntuación se trata de calcular. 
 
2º) Ampliación de las garantías. Hasta 5 puntos:  
 
Aplicándose el anterior criterio de la siguiente manera: Por cada año adicional al mínimo (2 años) de 
garantía de los equipos. 2,5 puntos. 
 
Criterios cuya aplicación depende de un juicio de valor: 
 
1º) Características técnicas y prestaciones del equipo ofertado. Hasta 15 puntos.  
 
Se valorarán en este apartado las prestaciones generales de cada equipo, su diseño, su funcionalidad y 
aquellas mejoras de prestaciones que, en su caso, se oferten con respecto a las que se han considerado 
prestaciones mínimas.  
 
 

Cáceres, 21 de abril de 2010 
 
 

El Gerente Consorcio SEPEI Provincia de Cáceres 
 
 
 
 
 

Fdo: Óscar García Rioboó 
 
 
 
 


